
DE TUS IMPUESTOS,
GRACIAS AL PAGO

MEDELLÍN
AVANZA

Del 1 de octubre y hasta el
26 de diciembre de 2024

70%
de descuento

aprovecha y paga con el

en la tasa de intereses de mora.

www.medellin.gov.co/portaltributario
Para más información consulta en



Realiza tu solicitud virtual 
de la siguiente manera:

Ingresa a

Haz clic en el botón Descuento Tasa de Interés
Moratorio 2024

1.

Valida tu identificación
Ingresa el número de tu documento de identidad
o NIT y habilita el “Recaptcha” para validar que
puedes solicitar el descuento temporal de
interés moratorio.

2.

Verifica los datos ingresados en el formulario
(nombre, documento de identidad, correo y
números de teléfono). Corrige o actualiza la 
información, si es necesario.

3.

DESCUENTO
TASA DE INTERÉS

MORATORIO
2024

Descuento Tasa de Insteres
Moratorio  en los impuestos

0123456789

Revisa que el correo registrado esté
correcto, allí se enviará tu documento
de cobro.



En el siguiente paso verás un listado con los
impuestos distritales. Selecciona la renta en la
que presentas mora. Si tienes mora en varias
rentas, realiza la solicitud por cada una. 

4.

Si la opción seleccionada es “Predial”,
aparecerá un espacio adicional para
completar. Elige la matrícula para la cual
aplicarás la reducción temporal de
intereses moratorios.

Si deseas solicitar este descuento temporal
de interés moratorio para varias matrículas
en un único documento de cobro, dirígete
a las oficinas de servicios tributarios en
La Alpujarra o realiza el proceso para cada
matrícula por separado.

5.



Acepta la verificación y procesamiento de
datos para que pueda ser efectivo el envío del
formulario. Este paso es obligatorio para seguir
adelante. 

6.

Una vez enviado el formulario, el sistema te
mostrará si el registro fue exitoso o si hay
observaciones. El número de la solicitud será
enviado al correo electrónico registrado. 

7.

Finalmente, la Secretaría de Hacienda revisará
tu solicitud. Si es aprobada, se generará y
enviará tu documento de cobro en los
próximos días o puedes visualizarla en el portal
tributario distrital en la opción “Consulta
documento de cobro”.

8.

01 10 2024 26 12 2024



TEN PRESENTE: 
• En caso de requerir asesoría presencial,

debes asistir a las oficinas de servicios
tributarios ubicadas en La Alpujarra.

• Cuando el trámite está relacionado con
facilidades de pago debes tener presente
la fecha, ya que, si es a partir de julio de
2021, el sistema enviará al correo electrónico
registrado el documento de cobro, pero si
es antes de este plazo, deberás dirigirte al
Centro de Servicios de la Tesorería ubicado
en Plaza Mayor.

• Si realizas pagos como predial, industria y
comercio (ICA), publicidad exterior visual,
alumbrado público u otras rentas, serás
remitido al formulario para solicitar la
reducción en la tasa de intereses moratorios.

• Para una mejor experiencia al realizar la
solicitud, se sugiere que te registres primero
en el portal distrital o, si ya tenías acceso,
da inicio a la sesión.

Realiza el pago con el botón PSE o descarga
el documento y dirígete a las entidades
financieras autorizadas. 

www.medellin.gov.co/portaltributario
Botón “paga fácil” 

ELECTRÓNICOS:

 PRESENCIALES:

Entidades financieras

Corresponsales

FLOR
FLOR

FLOR



CANALES DE ATENCIÓN

OFICINAS DE SERVICIOS TRIBUTARIOS
LA ALPUJARRA: 

• Calle 44 # 52-165, primer piso del Concejo
Distrital de Medellín.

• Lunes a jueves de 7:30 a. m. a 5:00 p. m. y
viernes de 7:30 a. m. a 4:00 p. m.

MASCERCAS Y CENTROS DE SERVICIO A LA
CIUDADANÍA: 
Conoce la sede más cercana en tu comuna
escaneando este código QR.

CENTRO DE SERVICIO DE LA TESORERÍA
PLAZA MAYOR: 

• Calle 41 # 55-80, Pabellón Medellín de
Plaza Mayor.

• Lunes a jueves de 7:30 a. m. a 5:00 p. m. y
viernes de 7:30 a. m. a 4:00 p. m.

LÍNEA TRÁMITES SECRETARÍA DE HACIENDA:
• 604 322 80 69.
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Tu servidora pública virtual 301 604 44 44

Escanea el código 
QR y permíteme
orientarte.


